
                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

DEMANDADA:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00877-00 

 

Entratándose de un proceso ejecutivo de mínima cuantía con excepciones, como es el 

presente caso, disponen los arts. 443 y 392 del C. G. P., que el funcionario judicial en el auto 

que cita a la audiencia única, debe en el mismo acto, decretar las pruebas legalmente 

pedidas por las partes. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 

DISPONE 

  

PRIMERO: DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

 PRUEBAS PEDIDAS EN LA DEMANDA – PARTE DEMANDANTE 

 

Documental: 

 

- Las facturas anexadas con la demanda. 

  

 PRUEBAS PEDIDAS EN LA CONTESTACION DE LA DEMANDA Y LAS EXCEPCIONES 

 

Documental: 

 

- Cartas de objeción emitidas por EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C 

- Soporte de envió de las cartas de objeciones, glosas y devolución remitidas por la 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Se cita a Interrogatorio de Parte a la REPRESENTANTE LEGAL DE LA CLINICA FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA, con el fin de que absuelva interrogatorio de parte que será planteado en 

audiencia. 

 
 PRUEBAS PEDIDAS EN EL DESCORRE DE LAS EXCEPCIONES 

 

No se solicitaron pruebas. 

 
SEGUNDO: FIJAR EL DIECINUEVE (19) DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA, para que tenga lugar la Audiencia Única de que 

tratan los artículos 443 y 392 del Código General del Proceso, a fin de dirimir la Litis 

promovida. De conformidad con lo previsto en el mentado artículo, d i c h a  a ud i e n c i a  

se realizará en forma virtual a través de la aplicación LifeSize, cuyo link se inserta: 

https://call.lifesizecloud.com/21208589.    

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez 
 

MCG 

  

https://call.lifesizecloud.com/21208589


                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 15 de abril de 2024 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 014 hoy a las SIETE de 

la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 


